
 
 
 
Santiago de Cali,  Marzo de 2026 
 
 
 
Cordial saludo: 
 
 
 
 
 
Por medio de la presente manifiesto que  no he ejecutado la evaluación de Juicios 
en Sofia Plus, ya que el trimestre está iniciando,  dicha información corresponde a la 
obligación 3 de la Gestión Contractual : Evaluar y registrar el avance académico de 
los aprendices, garantizando que los juicios de evaluación se reflejen 
oportunamente en los sistemas de información de la entidad. 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 
Sonia Liliana Peña Peña 
Instructora de Bilingüismo 
CEAI SENA -Valle 
 
 
  
 


